
Numero 2 1 ! . Martes 9 de Setiembre. Año de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anuncias que hayan de i n 
sertarse en los BoLKTOtss O n c u i c s fcj han de m a n 
dar al Gefe Político respect ivo, por c o t o conduelo s e 
pasarán i los Editores de ios mencionados periódicos. 
—{RtalórtUn de tí d* abril de 1839) . 

• 

SE PUBLICA TODOS LOS M A S , ESCEPTO LOSJDOMINGOS. 

P a i a o dk soscttcion — En esta capital , llevado á domicilio, 10 ri . m e n s u a -
les anticipados; fuera de ella U rs. el mes; 36 el tr imestre; 7 2 el semestre , y 
144 por un año .—Se admitan suscricioiws en Madrid en las oficinas del Bolktii , 
Corredera baja de San Pablo, núiu. 5 9 . bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del abono en 
te l los .—Un núinoro suolio 10 c u a r t o s . . 

ADVERTEPtClA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepta k u 
que sean á instancia de parte no pobre , s e insertará» 
oficialmente: ASIMISMO cua lqu ie r anuMCio c o n c e r -
n ien t e a l servicio nacional , q u e d imane d e las 
m i s m a s ; pero los d e i n t e r é s par t icu lar pagarán s v 
inserc ión . 

PRIMERA SSÍGCION 

P A R T E O F I C I A L 

PBJíSiliKNClA D E L CONSEJO DB Ml-
XIST10S. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esla corle 8¡o novedad en so 
impórtenle salud. 

SE<¿TOA SECCIÓN. 

O I I I I I O DE LA MOVIIOU 
DE M A D R I D . 

Stccion de AJminUtracion.—Hacienda. 

63SS 
Por la Dirección genera) de la Denda 6335 

péblica se tiene prevenido á la Tesoreiía 
de UacienJa pública de esta provincia r e 
pelidas veces la formal nación de la nó-
mina"{e incripciones intransferibles del 
5 port< iOO consolidado pertenecientes.. A 
corporaciones civiles. Esla no se puede | 
hacer por que las que espresa ia relación 
que se, inserta a continuación no han reco • -
jido las que les corresponden á pesar del J 
llamamiento hecho por medio del Bobtin 
Oficial de esla provincia, número 99 , su . 
focha z 8 de a í r i l último. 

Nq pudiendo consentir por mas tiempo 
elpocpcumpll iu ieutoouesedapt t paite de 
las autor idad^ á los órdenes que sobre 
este uarliculal se ban dado por este Go
bierna de.prov/mcia, he dispuesto preve
nir á los presidentes de las corporaciones 
qae SE demuestran á contiuuaci< n, que 
EN el improrogable plazo dé doce dias, 
contados desde la f¿cba en que aparezca' 
publiqado' - eslf anuncio, no se presentan j-mayo 
en la Tesorería de esta provincia a recoj-
je r las inseríjtciorjes refciLias, se les exi
girá la mtfla de 200 reales por au moro
sidad en este servicio. 

Madrid 5 DE setiembre de \m.—Du-
QAE df Seslo. 

TESORERÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Relación de lat inscripciones intransft ribles de la renta de 3 por 100 consolidado 
interior correspondie»iex alas corporaciones civiles que á conlmuaixon se espresan, 
las cuales deben serles entregadas según lo dispuesto en el art. 8." de la ley de[,m 

de abril de 1859. 

Número de las i n s 
cripciones. 

5T22 
5726 
6248 
6250 
6650 

5805 
5815 
5815 
6178 
6181 
6282 

Dei SO por i 0 0 de propios. 

Ayuntamiento de Yaldemoro. . . 
Ídem de S o Sebastian de lo» Reyes 
ídem de Barajas 
ídem <!e San Sebastian de los Reyes 
Ídem de Navas del Rey 

Beneficencia. 

Beneficencia de Vallecas . • • 
Ídem de Barajas 
Uospitat de Pedrezuela 
ídem de Garganta 
Beneficencia de Pinto 
Obra pia y h-r mandad funda ia per 

dona Ana Mediedano, Colmenar 
Yiejo 

i l «pit.il de Builrago 
Ídem i i - Su» PedrodeNavalcarDero. 
IdemdeS Pedrov S. Pablo Arganda 
Memoria para dotar huérfanas de 

Paría 

lnslrucioñ pública. 

I n s l r u a i m pública de Colmenar 
Viejo. . . . * » » m. 

Colegio de Escuelas Pias de Getafe 
Ídem id. id. 
Ídem seminario de Colmenar Viejo 
Uem id. id. id 

Importe de las inscripciones. 

1.658,60 
6.621,12 
5.123,47 

15.151,52 
10.587,20 

19.217,27 
1.166,25 
1.967,57 

526,37 
1.996,07 

73í),90 
7 1 9 , 7 0 

6 .917,80 
4 .857,72 

4 .742,42 

12,754,30 
1.028,27 

489,70 
864,60 

5.025,85 

temiéndose que hayan sido robadas. En su 
consecuencia, encargo á los Alcaldes de 
esla provinc ;a, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoriza) en la misma, practiquen las mas 
activas diligencias en busca de las citadas 
caballeri >s, y habidas qué sean las remitan 
directamente á disposición del Alcalde del 
indicado pueblo, como también las personas 
en cuyo poder sean halladas. 

Madrid % de setiembre de 1862 .— 
Duque de Sesto. 

Señas de las caballerías que se citan en la cür-
cular antetior. 

Una muía de tres á cual roanos, negra, 
de la marca y dos dedos, bien puesta, hoci-
blanca y un poco bragada, sobada de las 
trilladeras también en las palas. 

Otra compañera, de i mismo color, nn 
poco mas clara, de la misma edad y al* 
zada, un poco cerrada do candado, con un 
lunar blanco en lo alto del lomo, produci
do por la cincha, con u q o s pelos blancos en 
la s.mgria. 

DRA castaña, de tres dedos, cerrada, 
de unos irec&anos, bastante viva, con las 
orejas encrespadas continuamente, un poco 
cójala tonsecuencia de sonrajaduras. 

Oirá parda, de la misma edad y alzada, 
con begigas en las palas, con el pescuezo 
pelado a consecuencia de haber estado 
matada. 

Secretaria, —Negociado 2.* — Ayunta
mientos. 

Se halla vacante, por renuncia del que 
la se^ vía, la plaza de Secretario <k 1 A y u n 
tamiento de El Álamo dotada con el sueldo 
anual ile 3000 reales, pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
/ores de 2 5 anos reúnan la necesaria 

aptitud, dirigirán sus solicitóles com
petentemente documentadas al Alcalde^ 
presidente de aquella municipalidad, den
t r o del término de un o e s , que empezara 
a cootarse desde el üia que se publique 
por primera vea alDesátala anuncio cu h , 
{¿aceta de Madrid; en la inteligencia de 4 

que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en e! Real 
decrt ' io de 9 de oclubre de 1853, ó en 
la líeal Orden de 21 del mismo mes" 
de 1858. 

.Madrid ¿ de adumbre de 1862.—Du
que de Sesto. 

Secaon de Qobierno.—Negociada H . * — 
Número 50V.—Circular 

De las rastrojeras del término de VI-
llaUiüa han de.-aparecíJo el día I / d e l 
actual cuatro muías de la propiedad de don 
Gregorio Max lio, vxciiiu de dicho pueb o, 
cuyas senas se espresan á continuación, 

6 'eccíon de Gobierno.—Xegoeiade 3 . ' — 

Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación de) 
servido de bagajes que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se insería a continuación la que ha 
sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde presidente del cantón de Perales de 
Tajufta, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por el pueblo de .Morata de Ta -
juúa, de su comprensión, en el segundotrl-

| mestre del corriente ano, á fin de que por 
los pueblos del canion, en el preciso tér
mino de ocho dias, se espongan en su vista 
las reclamaciones que tengan por con ve
nientes; previniéndoles que pasado que 
sea dicho término sin baber hecho recla
mación alguna, se procederá á su liquida
ción y demás efectos consiguientes* 

Madrid 2 5 de agosto de i 862 .—Duqt s 
d t Sat is , w 
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re reona 

ÉPOCA. 

e pre*tó •! flerflcio J Hora. ."' Mes. Año j u o y e s l ó u t e i . 

Francisco Bermejo* 
Bonifacio l l ' i iin¡.-;i. 
Poli carpo Carrascosa 

Aniano MartirtlR7*jf 
Santiago G o r r a . . , 
Ferrnin Loz lno . . . . 
Jftsé Alarcon. . . . . 

Ídem j 
rtorberto Poro, i ^ 
Gregorio Lozano.. 
Leandro Hurlado. 

( d a n ^ 
Pascual Sánchez. . . 
Jolian Santiago. . . 

tdem 
Leandro Gar 

i / ; Eugenio Bre 
. p Ángel Gómez 

* a J Idein 
x Julián S.inlUgo. . . . 

1 ^ 5 José Hernández Sánchez. 
PedroAnniíúo. . . , 

b~ AniceloJSarcia 

£ V Pedro S.iqMcz Céspedes 
| £ • Aniceto Gdnaü. . . 

Idfin 
Pedro Gómez Sánchez. 

I d o n » hrfSl 
M e # * 

Gregorio Lozano.. . i 
Anian» Martínez.. . . 
Aniceto García. . w , 

Idom 
Atanasio Lozano..* . < 

1-l.MH 
ftorr.anPilarro.* 
Pedro Carrasco. . . . 
Francisca Vecino. . . 
Andrés Hernández . . 
redro Cc(*pedu3?S§£S&( 

Pedro Coí i ie l . . * ^ ^ ¡ 
Juan Francisco Redondo. 
Gregorio Urea. - " i - . . . . 

fiaría Cediel. .-" . . , 
Gregorio Lozano . 

ídem 
ídem 

Gabriel Lop¿z del Toro. 

s 
I 

I 

< 
© 
o 

mu 

id. 

BAGAJES 

, Ídem 
r u s toa-

yurés . 

» 

Id. me 
l»(ir»!S 

» 

Comienza 
el 

serticio on 
Persona á quien ae presta. 

Fruc uoso Palomino. 
Muria Port I Lope/, . . . 
Guardia c iv i l . . .-7. 
1 • • hlam 

cdpía conforme con las órdenes originales quo se acompañan y se 
1 "Y-i ' 

Isidro López 
lJioUfSio.Cu.iiel. . . • 
A:.to:iiu üouiniguez. ? 

. e iyd?. . . . : •-
Is'drá Pie u A j u i c i o . .'• 
iluarilia ^' vi*. • ¿ 
l.»a>irb Hernández AJinazaO 
Antonio Fjj«U . . 
lleuda Agreda. . . 
Francisco Qd¿jido. . 
I» ulu Quejido. . . 
Pablo Vi.lnpluna . . 
Paula Cud - M"iisé.. 
RanSn t\i 1 onto. . 
Eugenio Olivares. . 
Jl) C i lu l l fM 
Cúrroeu Di /• y Chiva. . . 
Gu inlia civil 
Pasen>Li Gi uenex. . S • 
J o c ó J l l l b o . . . . ? • 
María L"[itv/. Patino.. . • 
Lu>í> Kaiuíruz. . . £ • 
J is¿ Muc as. . . . g. . 
María .Vazq ez . . . • 
Muria Palomino 
JO-O Üll^Ulbl 
Julián i a c l i o p z 
Josefa fcia¿ Pililo . . . 
ManuoCOrt-ga. . . . • 
Jos f / L i c u ero 11"; uauBez. 
Amonio Montes 
Valentín Martínez. . . . 
Carchen Ha nos Pérez. . • 
ü -iningolCarrascosa. 
V i i riB Homero. . 
José María Lafont. . 
José Cünpo 
lísootáfltMh) Paredes. . • 
Manui f Martii .ez. . cr . 
v ciMitn Comes . • 9 • 
Joaquín Sánchez. . 7 . 
Cif-nn;» -Moreno. . - . 
Pedro Tercero. . , . . 
V ccütá Ülu¿.. • M • a.1 

g i ^ Ü B G i u j e n e z . .-_ . 
,Jos¿ GÓiiícZ Méndez. - . . 
Mur.a Alcoian. . . r 

-—' • 
que pertenece. 

R e m a l l o , 
a P r e s a ! i 

M e n J ! 

PASAPORTL' 

Comisionado. 
Ideiii 

Rematado, 
t v — • 

Guardia civil. 
Pobre, 
ídem 
ídem 

^ - ^ W » « } d a . 
"gCrTílmído. 

v Pob>o. 

- Dileflida. 

~> ^ • Cobro, 
> a • *m o ; 

l.iuui 
hiém 

•7dom = 
Mendiga. 5 

blein 
'•I:*mii 
rfderñ 

•üelenidos. 
Gnfurmos. 

Presa. 
ídem 
II.Mil 

Peieñida . 
Po i l ' 0 . 

Dt*i«!ii 'a 
Prüso. 

Detenido. 
Pr -o. 
Soldado. 

Viuda de un Capitán. 
Preso. 

Detenida. 
Preso. 

- JMftnwa. 

*unfo de líi 
•»,iCUICI01). 

Valencia. 
Valla.lolid. 

Madrid. 

—Presa . 
Ídem 

IVr.iles. 
ídem 

Vateucia. 
Ma.i-i.l. | 

P . ..o*. 
A caláv 

Peraios. 
V a l d i l n l u . 
Uiquiñeiii . 

Madrid. 
JL AraatVu. 
I Klcalai 

M 1 Ind. 
Alcalá. 
Ma ri i. 

umu 
V t l l u . ; ¡ a . | 

ídem 
M 111 id 

1 í.-in 
l.l.'iu 
ídem 
Ídem 
Idein 
Ídem 
l i o 
l.lem 

Valencia. 
Viilarejo. 
Perales. 

ídem 
Valencia. 

I i' m 
Madrid. 

Bafe'ar^B. 
MoIltalVO. 
Vaiencia. 
Madrid. 

Salamanca. 
VailadoÜd. 

Madrid. 
Toledo. 

VaféilCla'. 
l.lem 

v ii|oai -r* 
VaiJelaguna 

Autor idad . 

Ct-í. del presidio 
Gob rnadür . 
£. Idwng . ~ 

_ Ídem 
Álcali.-

FLCBAS. 

u 

conutit 
ld"1ll 

Cíe . del proiidio 
Getv ; rO|Qrir i r | 

lAlcalde. c o i u l i l . 
Ilmn 
Ídem 
ídem 
ídem 

Alcaldn corregr 
Alcalde- cuüsüL 

l 'Iem 
\ l ;a l . lo c>rrAgr 

j A le i!ti * culis;.t 
' \ . . M I . ! " cuirclgr 

id-ni 
Gobernador , 

ble , 
Alcaldo c o r r c g r . | | i» 

1 Jem 
í t e m 
Idoiií 
l.lem 
ídem 
ídem 
Ideny R j 
bien) 

'Gobernador. 
Alcalde constit 

ídem 
ídem 

Gobernador 
I d ? » -4» 

Alcalde., corregr 
Gob ,-rnador. 

ídem 
Alcalde conslit. 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador. 
Cto. del presidio 

Geb^rnador. 
» 

9 

Alcalde constit 

Mer- \ m , 

VHVucI.1. 
Vallad..lid. 

Madrid, 
•[•fajín ' 

P e r a l e s . " 
l.l 111 

Madrid. 
I.l.-in 

Perulés. 
AlP.:ih. 

Perales. 
Fuent id . ' 

I.le 11 
Madrid. 
. ld<aoL -
Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá. 
M. ind . ' 

l ft 11 
y a l e n c > . . 

ídem 
M.drid. 

I i^m 
1 lerq 
l.lem 
lleirt 
I le ,1 
Meifi 

' Idom 
11.- n 

Valencia. 
Villarejo. 
Perule*. 

ídem 
Val -nt-ia. 

*. Ídem r ¿ 
Madrid, 

ídem 
-»~ *.•• 

Mónialyo. 
Valencia. 
Midrid. 

Salamanca. 
Valladolid. 

Madrid. 
Tidedo. 

Va'éhCfa. 
II u> 
Id'.-o 

Valdelaguna 

Clihicbon. 
ídem ! 

Arganda^ 
Villarejo. 

Ídem J 
Idean \ 

Arganda. 
Ídem 
Ídem \ 

Villarejo. 
Ide:n C 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
Ídem 

Argan.ia. 
ídem 

Villarejo. 
Ilíem | 
ídem 
ídem -
ídem -
Ídem 
ídem 
I lem 
Mem 

Arg-mda. 
I tein -

Chinchón. 
ídem 

Arganda. 
Id.'ni 

Vi larejo. 
Idom 

Arganda. 
ídem 
ídem 

Villarejr». 
Tara t icon . 
,VllljrejO. 

b l e m ^ 
Ídem'* 

I lem 
Voltéeos. 

- í : T. 

e hallan insertas en el libro diario do Bagajes de esto Cantón, á que mo relTero y corlifico. Y pura los efectos que (.rescribo el art . 13 del 

iza do 1S58 nara llevar á oferto lo que dispone la Real órdon de 18 de agosto do m i sobre tócala do Bagajes ¡j libro la p r e s ó l e en Reglamento aprobado-por el lixcuio. S r . Gobernador civil en 2G de marzo do 1S58 para llevar á efecto lo que dispono la Real orden de 

Perales de Tajufta á,8 do julio de 1 8 6 2 . H b B . ° ' V.°—lül Alcalde Presidente, lies Cediel - l - l Secretario. Agustín Josó de Alba Mehillan, 

* "> r 

a «« a .2 a 
•= 1 = » a 

- r «n ••* »• 

* * 2 c o 

E o 

i 
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JU.YTA D E LA DEUDA P U B L I C A . 

c í a n 

fe 

Relación núm. 160. 
ta a» loaatn a^Air-v-ü tk cQl iu l l i r i. ^ 

Los interesados rjnc a continuación se 
esprrsan, acreedores al Estado por(lébilps. 

pueden acu : ; r por sí ó por persona auto
rizada al é f e a o / W ja Trina quo ¡ a v i e n e 
la He. üo ~2~> iiv f'b'fiM «I • l -••i'i, íi 
la tésdr^r i i dVla Djr. 
Deuda, de diez, á tn-s los días w» "fe* 
riarlcs, á recocer los créd.tos de rli¿ba 
Deuda que se hm emitido A.'virtud dé 
las lapidaciones piáctlcadis por las 
cin.qs de Ilación la pü¡ 1 ra ihj osla pro*ir 
ciaY tiri oí con&ptn (fe que." préyiá.iipTJte 
ban o*e vbiom-r del «lejWthniiMitíi de li 
quio'acion ta f.ictura que ac'tedífé su per
sonalidad, ara lo cual habrán ÚC matii-
feslar el num< ra de salida de sus respec* 
Uvas liquidaciones. 

.¿nuil fcuiifiUD o* * ui 
á*-8 afe • ndonn .n 0?. h i-£«b .¿üu î 

Número de 
sali.ja de 

las Jliq ti i -
daciones. 

quisitos que se exigen para la 
co pública subasta do las obi- , 
nación y de fábrica de la carretera de se
gundo Orden do Guadajorrlfo á Carmona, | 
provincia de S-villa, se eompvotuoYe á t o - ; 

mar é su cargo la construcción de los rtiis-
mas, con estricta suj -cion á los ¿«presados 
requisitos y eondieioues, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se hag«, ad-
miljeudo ó mejorando lisa \ llanamente el 
libq i;j.iiio, puro adviniendo que s-.rá des
collada tocia ])•• puesta en.:: 
>.?<!•' i nfinl d Iraetite la >-:v..v ! . - ¡ ' . escrita -

en letra, por la que se compromete'iü pr>-
pon**Mite n la ejeedel ni « M a s obra*.) 

il i etUid 9üp x fobtl»alíi8 cqil Htf.Qcí 
uu ib *.iiíóqob V-W '&iq *m3hd sb u 
-<A í l US bfebilUSO ültoíh *?i> l.Ol tf»q i 
En virtud Wa dispunsto/patCibeaL n r -

Q I I " I den de 12 del eerriaute, ¿sta Direccipa 
general b i señalado el día 2b' (¡el ^ó^gay, 

' - ^ c r n n r - - , ;'i j a s 
. I a a d j u d i e a c H i . f . i . 

decreto de 7 de setiembre de 1360 y do
tadas con el sueldo de nueve rail rs. anuales 
cada una,.he acordado S3 abra concurso 

jDfre^termino de un me?, h coritar1 desde 
la ¡Dserciun del présente andncio en la 
Gacela de Mailrii, para que dentro de ól 
presenten los aspirantes las imposiciones 
documentadas en este Gobierno de pro
vincia.. 

.J ! Para solicitar dichas plazas se necesita 
!;;s intv'res.uos reunau las ci rcuns!an-

Nombres de los Interésalo- . . 

iut:& de 
na , | an 
de las i; los li'i'Zis j> ¡ m i t o y li-r 
c e r o de |;i c: rre.l ra di! \ r i o T Ó P I I M I de 

pr>)Vin»va. cuyo pren puesto 
asciende á r s . vn. 1.75 '.1 r,,U. 

{ La subasta se celebran uu l..s términos 
prevenidos i> r la instruncwa .dlí ííí (le 
marttl d« I ^ Í M I W Í ' W . A , , U ) 1 J 

región g.uu-,1 de Ü..WS uúbliea^.sitfwi^.T 

9C004 
9 6 5 J O J 

i • '_ 

9690Ü 

D. Miguel de LacV: 
•ó D. .M guel dé Üacy y Bo

nanza. ' 
» D'uu.isiv- Sánchez. 

95907 D.* María .It.'1 Candan, Serrano-
.il Aoriiujisi) 8 ¿£oU 

Madrid 1 ."do setiembre de 18dz.— 
V.°B.*^nJr:i Director reside U«, 
J . Sierra.—El Secretario, Antonio Bruno 

V<- . dunniji >unt) 1 
Faj v^rtu<l de lo d ispu^to | ior real or

den de 7 del c m e n t e , e s t a D irecc ión ge
neral ha señalado el día '2ii de pYdxrm i 
mes de setiembre, á las d o c e de*SfPfiídRtt-
na, para la ailjudieacit»i» eu pu¡»¡ica su
basta de I H S obras de e^pluuaqioii y de f á 
brica d-' la ca-.retera dé si guudo ó nen de 
Guadajocil <já Carmoua, prc v i n c a de Se
villa, byj» ^u presupuesto d i c o u t g y ^ j n ^ 
port'inte ia cantidad de 7:»S. í 11, ^ s r 

La subasta se celebr^íM en uts iovminos 
prevenidos por la Instraferon dedx de m u 
xo de 18ÍJ5, en esta edrte ante la Dirección 

{general de Ubiat públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Mtnist rio de Pomen-

to, y en Sevilla ante el Gobernador do, 
la provincia, hallándose en ambos cuntosae 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto- condiciones Y planos coj?-
respoudieules. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados^ arreglándose» exactamente { 
al adjunto modulo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parle e n esta subasta será de 
4O.U0l>'ra., eu dineroso acciones de cami
nos, ó bien en (electo* déla Deuda públi
ca al tipo que! les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigeijtes, y en los 
que ni» lo tuvieren al d<i su coti/acioii en la 
Bolsa etAJia au'erior al lijado ^ r a la subas
ta; debiendo acompañarse á cada p l i e g a ->1 
document que acredite haber realizado el 
depósito del modo que:previetie la rulerida 
Instrucción. 

"Erret casoaicerncirstirtasimdos ornas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre ses autores, una segunda liei 
tacion abierta ea los lérininus prescritos • 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 3UP0 r s . , que
dando las tiernas á voluntad de los lidia
dores, siempre jque no bajen {te 5 0 » rs. 

Madrid v28 ô e atesto <ie I.SÜ2.—El D i 
rector general de Obras públicas, Tomas 
de IbarroLi . 

• en e. 1 cal querjcú|ia el MinisteVi^ de Fo-
... \ . . . L >, r . o ani'- »;! tcuui' G •-

| beriiad rde.la rovincia, li .liándose e n a n i 
llos pontos f!etña'nill- ,s4.o ,para Cunocunrento 
del público, ;l presúfaieslÁJ íoudWWoí^J 
planos c o n . ep'uiú&ntfes: 

LJ.1S 

wí 'do l t 
[(cas. 
MÍ 

nltdos loa Ayud.uiles'de oi»rjs pul 

* 15 . ""Ser de buena 
política, y no haber sido nuri-\ 
cjiminalrñenle, ni espulsado de la< depen 
rflíncias publicas por filias cooetí las en 
el ejercicio d>' lo> enipleos ó comisiones q:t 1 

jMya deseiiv ena-'n. 

moral 1 

(uie.'.usa. 

3 o r i a á Liig-..fto y parte é o r r e s p o ñ U i e t i i e H ' t<n las so i i cbuJüSSO espresará el d o m i - ¡ 
á esta u tima pmvmiva. c u y o oren puesto « • i t ^ T í r ú ; „ , i „.<•... r . . .n , 

ÍÁ n ino^ooiq 
1ÍO02 9il 

) 

pliegos cerrados arr.^líñdo>e (x i c t tuuh-
te al adjuntot^iQ4eJoifV jalea.1 li.lad bji 
die consigna rae previamente como garantía 
p a n tomar parte?eti t t t a s i ibns t ^erá de 
8 . 0 0 J «"s. vn. *.n dinero ó acciones de ca 
m i n o s , ó bien en ef.vt.rs do la I) nd uú 
bdca al lipi» q u e les .^tá-j&signadit p »r las 
respectivas disposiciones vigentes, y e n los 
que no lo tuvieren al de su couzacion en 
!a Bosae ld i . i anterior al fijado *u«'iá la 
subasta;j^ebiendu.*gom(^iñHi!s<&ótíi^i¡ tilife-, 
go e: 
zado el 
reí 

proposiciones ig 
inente entré M I 
tacion abierta en Jos tériniín.s.prescritos 
pt»r la cita.la instrmvj m, íieiiVfo la prime
ra mejora por lo muios de 5 0 0 rs., que
dando las demás a voluntad tle li s li ¡ta-
U J i ü i , *6mpr«- que n • haj • i 5 0 r;>. 

Madrid . 5 de a g »to de I8-J2. — '¿> l)i-
'ite|¿pfetjneiabde Uoias publicas, Tomás 
de luairola. 

m h 6lÍcpr4 

Don N. N., vecino <le 
enterado del anuncio publicado con fecha 
•2.'¡ de agosto último, y de las c-udici nes 
y requisitos «pía se exigen p r a ¡a adjudi
cación en pública subasta ds las obra* de 
I s trozos priüi ro y tercer» ^je ^KílMf W. 
ra de Soria á Logrón., y parte. eorrueyon-
liiente á e s t a lilimn j i r o s u i e í a , s - c o u i a r o -
mete á tomar á-su cargo lt conslru ¡clon 
rie 1 a s mismas con estricta 'sujeción á los 
espr- sidos re«pJiaitos y eoiufi^ones, por 11 
cantidad de 

(Viuiya proposición que Se bag», a.l-
mitieíido o mejorando |isi y llanamente -1 
tipo lijadlo; pero adviniendo q n: sera d Í S 
echada tod i propuesta en «pie o» >e es 
órese determinadamente la cantidad, os
era.' en letra, por la que se compro uete 
el proponente, á la ejecución do I ia obras.) 

Fecha y firma del propouente. 

Modelo de ^opoticioK. 

D. N . N . , vecino de 
terado del anuncio puhü 

en-
•fecha 2.S 

de agosto último, y de lascoudiciouesy r e -

GÜBIEB^O DE LA PROVINCIA DE AVILA. 

Sección de Fomento. 

Debiendo proveersft>«wnitoé j 
acoi dado por la Excma. Diputación proviu 
cial y con autorización del Gob erno de 
S. M. dos pía ¿as de directores facultativos 
desuna les al estudio de los caminos feuí-
nalt g de la pro\ incia, escluidos del plan 
general de cal lélifaJ a|lfllUJlJU put Üwtt 

GEiWSr 
DB d¿ERRÁ D t l 

plata, su peso una Übn —Un copón, su 
;copa de piala, v de broiue •!.« peáua.— 
'lma ahuja «le pl da para ungir la Santa 
ifaeion—Un n»lir írirnte-plala con la efi
gie de Nuestro Seu r Jesucristo v como 
00 fíí éo mel'tliro 

Idrjm d<! los ya* suponen autores del robo.' 
-'•} .u-ítii síi W d-ii f.dUV ?)b .sluJil 

Un hombre valido con panlaloh y 
chaqueta oscura-, tiigífte neí?ro,: eslaturaoq 
cddio de oinoi pié^' 1l»»wdBninaSua¡lforja9 
i) uvas cr.mo laqa, m brildld/paTatílb-sb 

*ú ir%Q : i c eotd e o i u o «li) terrero; coiorineyíol 
renv», ihbMu v aamtirePOgb 
de coj>4Umádn4 tlirib-iljinoi. 

! [ - j -Of t^^ 'Vi ta ' s estaosPív,TVH$»ta ronaneírí-n 
gra,' oWf 'Ma ma^Héi | i i l^ las que llamas ol 

J r í u ^ a l e s i s , -Ombroro ra^aüós, b^tartle 
¡ 0 ' grueso, rnl.ir rubio, calzado con zapatos 
i - 1 ójtftli'Oi^íes. • '1 <! u< oap ol2iuq «f'(ir 

«Ef'ni^ñ^o/piwnobdeiSO attosuda e lad 
y el sogundd «jomo de 40; 

A rMlRlfl'i 7 ' / l i.'ln l*i i t i i / m ,m .1 --l.arft \ '" unir .•ÍIKJIL] til TIIRVO 

Jd 
vapióá. 

• ftq I »*m i tfajii^aib uótifiuq ^•iiar.vmB < I 
•r*W(?k*4>hP8ente edicto y . en virltul do 

firuvideuci-i dfd amor «Ion M Í Ü U Ü I M iria-
iioT Juez de pat del distrito «le Lavapiés 
•!e fsia i-a alai, quy inl^rinauí-Mtlu despa
cha «l ÍIKK>II!O de p9(0U>'r,i uist mot^jtlej-ib. 

cilio tiel p.elea.iicnte y lí»s gefes f cuita- . Juzgado«JepTihrth Itklmlh ñk\ distri to d* L u -
livusa cuy. s orikii'S nava S . T V I !o. , 

Aula a . .le .-M IS0- . 

1AI. BE I.IQUIhVCilÍN DEI. I 'Ct lS l .S í t 

M rci Cm« . hahi «lados tu fu «dD I n -i- téve. v,u la i\* d « FranctMft iNogufe; 
" i o " ..un Antonio S|I.UB y don V<, ,, na líu.ati, Mar.aH y 

nando Vázquez en este. dU.tt i W % enuSUiiidon Ignacio CnsMJ OOÚ 
céi«fe«rfwiuM lur.u'<eii recibniasushib.ires ^ t v'Kstove, esposa de «loa Ju in Utqués; 
ulrdíiílsiplíeaados en estas oüclttm. mi- . • « t o u ' ^ e - . l M e r e ; h-j »<h d -n jase y do- > 
ht.ires, suscn'fr.wircMrtiliraesla Juuia ,cS- ftj Tercsi María Ferrar v Vign; doftt Ma-
*4Wai^» en Hl| arch;vn d-la I . t e r v t . m . i o u , M l Vitaría y di.:Vi ¡lo;." (íuí ló M s t e v e , 

"'uer-oU m - U Í J H de (feo M'-u riiu.ltó y'dnAa'TtthilBMJ 
ttidri/aiia,,-:;^^'!^' tlbir'^a-Vdh Ma^gdi, ¿usadaitóiq ¿ 

toa de loai ínn^ 'Ft í f t l \ \m F-ir^-, o km .MafU Ñr-fclí 
< \u bubi«<rin fallecido, lo cual.poilraq ^ ( l p n i i c t t M'tW^II 'viKstev^, n a s ^ f ^ ' ^ o n don 
r licarlo en el preciso término do tres me. Kd.^i Rico* par t que en 11 lé^nvféo«lle«iq 
s.ts a ¡u< que. • x >laii en la IViimsula, Islas n u - w d :as . eonUd -s désd" Hi pab'ieacion 
aJaaoWftl^.t.unar.asV^okéMDtfesldavAff^ z o ; „ , m ^ . ^ f e r i d o el 

de seis a b-s que esioa eu las Ld*s de juzga lo d > Lava > i s \ esüribatllK ídolUiw^ 
q u b i . I'uerto Utco y Sanio I) i , iugn; de ¿f)¿|ü 0Mfcn Fe, m u i Qnli-rrez V Góaiara, 

Comlúdante l 'resijcuietnttíiinj, Francisco 

I »ii H U T •.»,. 

PROVIDENCIAS J U 0 I C U L E S . 

ÍU ' 

joraadode , - r incra in ; - t ; . , ; - ia d d part ida de T o r -
r eLgu i i a . 

t)onF lipe Anionío de A n u c h í , Jée t l l e 
liti neta i s'.au.aa \lé Torr.da^un;; y su 

"}).irii lo eu sliluido ea el pueblo de i o r -
remocíia. 

Por el presentí" encargo a las \utori • 
dades civiles y militares' I |U Í este edicto 
V:csen, procedan ¡ <K todos I ,s medios 
S^ies, y qu su c«do les sugiera, Al 

nombren uu aquel juzg-idoiapuleradoque 
i percibí II eatiiHat que pueda correspon-

deiles d . s p u s da la divisoria, bajo a por-
: ciiiimieui> de que no 1 verilic n¡ loi.» bis 

jurará .el jierj lien» que haya' Uigar/Ml^aa 
l

Q j tlrt l 7 d,« j lato do t S 0 2 — 2lkJMkKV-Í4Ít«h 
ceooiadó :F¿viuiu Gatiorrez- y Liómara. 

|* j - i q b t Y .e«>l>tt*J «ibic r.tn Mip ui ai 
T ' M'^'oii iá ¿ítilddd. ?• :,,iiOib 

iuzgadódc primera instancia de Cebaros. 
J saTwwT9> 9upMí OHW lo 09 f ;80hl iüg 

. Don Ramón í / : s i l \ M m'.eoegro, ftez «1e3 
i primera in>Unci i de esta viba de C e - ' 1 

b r e r o S • nuüuü .'íiam'ji mb ot^jiq 
V íjr el p c s m l e c : lo, llama y emjfdáld 

Miguel Tiirl',' natural qa • dice s r de 

í o s7¿ l M ' f . r ^ í . P» r t»í» J ! ^ , ' , • , ^ f , , s [> , e n ' ; 

en r qu¡ 
éste anuario; 1 

«cuyas a-liaj.s y seO 
que se preaU ue sean autares del r o b o , 
van anotadas a conlmu tci«»n; v M í u e s •:: 
b a b i ^ unas y otros, me los rémíjiriñ¡4 

i'i pre'septe en 
^ t e juz^tdo á respan ler de I O N ' M V J ^ ^ U Í Í 
l e re.Mil-.aii ú¿ la causa criminal que eo el 
(iiis.uo y por aescrióanli del refrendata-

Inrúlswffiu.n con la s egu í la.l debi la, 1 ['» S ü ¡ » O T / t í l ) 0 r "'«.[«nes á Gudlermo 

servicio i.übfic'o 1 f ^ e s Pflib, cou apercíbimteulo quo de jiur c o n v e t i i r asi al mejor 
y recta ajuiimsiraciqn d e jasiicia 

1 Í ? t S a a S Í andez 

u v e n Mearlo, s e r á d e c l o r a d n rebelde f , 
Hutumaz, se sustanciará con los estrados 1 

Dado en Turromocha a 2 6 d e a g ) s l o . 
\nlonio de Anucae .— 1 d e l l n b ü , , a l l c í ) , i r a r a e l P ! r J u l ( : l J q a a 

a.'/l h^y* lograr en,derecho. 
• Ceureros y a.,osio 29 de 1862.—Ra-

Señales de las alhajas rollada», uv ... J p ^ ^ ^ O % ( e { H ¿ í ¿ t ^ ^ M > i l f ^ 
Ua c á t u t w j ^ ú patena y cuchariil'a^de | f ^ í ^ ' o i q k ofM'á tiromoiq ¿otay ¿ i9Ja9b 

!t«|jB9iYuj *¿ .i w'ewtsboioaojunai 
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AYUNTAMIENTOS. 
»1< 

Alcaidía constitucional de Villa viciosa de Odón.. 

Se halla vacan'e la plaza de médico 
Ulular de Villa\iciosa de Odón, pro\incia 
de Madrid, del partido de iNavalcarnero, 
por dimisión que de ella hace el que la ha 
servido por espacio Ue 9 años, ea razón 
de haber sido nombrado por S. M. médico 
forense de este citado partido con residen
c i a en la capital di 1 mismo. Disfruta del 
presupuesto municipal 2000 i s . por la 
asistencia á 5 0 p o b r e s que el A \ unta m i e n 
to señalará en principio de cada año, ha
ciendo después ajustes particulares con los 
demás vecinos, ase-mientes al número de 
300, puesto que su poblaci. n consta de 
380 : Dista de Madrid ires leguas, cu o 
trayecto recorre diligencia diana y doble 
desde la misma villa. En ella hay escelen-
tes y abundantes aguas, y se halla esta
blecida la escuela especial de Ingenieros 
de Montes. 

Los aspirantes pueden dirigir sus ios* 
ladoWal Alcalde Presidente d» 1 Ayunta* 
miehto hasta el '25 de setiembre próximo, 

}>afá nacer la eleccioB e l 2 4 siguiente;con 
a advertencia de que el contrato b « ten
drá fuerza legil basta que m e r e z c a la 
aprobación del Exento. S r . ijobemador 
civil de la provincia, conforme con lo pres
crito en superiores y vigentes disposi
ciones. 

Yiltaviciosa de Odón 50 de agosto de 
1862.—El Alcalde, Miguel?. Aparicio.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Caries 
Benito, secretario. 

Alcaldía constitucional de V i l l a n o d o S a t a n e s . 

próximo hasla el 51 de marzo del ano ve- { El Ayuntamiento de esta ciudad, com-
pctenlemepte autorizado, saca á pública 
subasta nuj&vamejile las obras que en for
ma de carr i l l era han Ue verificarse en las 
callea Ululadas de San Juan, Sania Urso-
la, Huma y Ancha, bajo los presupuestos 

Con autorización del E*cm >. Sr . Go
bernador civil de esta provincia, se faca 
á pública subasta por el Alcalde de la v i 
lla-de Yillarejo de Sal vanes, partí lo judi 
cial de Chinchón, el arrendamiento de 
pastos de invierno de tres cuartas parles 
de 11 dehesa Ululada Pozo-Lobo, quedando 
la otra cuarta parle gratis para el ganado 
cerril del pueblo, y su superficie es ta de 
333 hectáieas para su disfrute por 500 
cabezas de ganedo lanar siu m< zc'a de 
cabrío ni olro, desde 1.° de noviembre 
próximo basta 25 do marzo de 18b>, y 
bajo el pliego de condicione* que < si ra 
de nianili' slo en las salas capi'ulares, ce
lebrándose el remate en las mismas do
mingo 28 del próximo mes d e s -tiembre, 
á laS doce del día,.bajo la piesideucia del 
señor Alcalde y con presencia del emplea
do* dfel ramo q t e - s e oVsigue, sin que se 
admita menor postura que. la o u ü i.ul de 
3750 rs . en que han sido Usados, y adju
dicado el remate se admitirá ¡a mejora 
del 20 por 100 dentro de las 24 I i o j m s s í 
guiantes; y en el caso de que se ¡icile, se 
abrirá otro plazo por igual término para 
la admisión de pujas a ta liana sobre < 1 
precio del remate aummtado con duba 
mejora del 20 por IfcU, y aimiiiealose a 
toda clase de liciladores, lanío veciuts co
mo forasteros. 

Lo que se anuncia al público, llaman
do Imitadores. 

Viilarejo de Sal vanes 50 de aposto de 
1862 —Et Alcalde. Vícturio Alcázar.— 
Por 'acuerdo del AyuuUuiíeulo , Fel.x 
García G. l i sko. 

t-j 0 9 * i>n l i .ni . i i*n L>\JÜ) : i • h r u i n o * ! • 
-u»»: ¿i •)) . I •!. f i,n,« 1i-...,«j r, i . 

^ A l c a l á constitucional de tioite.&o. 

Den Manuel Huerta, Alcalde const tucio-
nal de esla villa 

oiderode 1863: 
El número de cabezas lanares que po* 

drán introducirse serán hasta el de bOO, y 
el tipo de tasación para abrir subasta sera 
el de 2iC0 rs. vri. lijado por los emplea
dos d"I ramo. 

lil remate se celebrará en las salas 
consistoriales de esta villa el 28 de setiem
bre próximo, á las once de su mañana, 
bajo IDS demás condioiones aprobadas que 
se halian á disposición del público,en la 
secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia por el presente para 
conocimiento de los que quieran interesar
se en este arriendo. 

Buitrago 28 de agosto de 1862.—El 
Alcalde, Manuel Huerta.—Por so manda
do, Ensebio Maria Gómez, secretario. 

Alcaldía constitucional do Navalagamella. 

Para que tenga cumplido efecto lo 
dispues o por el Sr. Administrador prioci' 
pal de Hacienda pública de esta provincia 
en repelidas circulares, y que la Junta 
pericial de esta villa pueda proceder á la 
rectificación del padrón que ba de servir 
de base al repartimiento de la contribución 
territorial del ano venidero de 1>63, to
dos los contribuyentes á la misma presen
tarán en la secretaria de este Ay 'ntamien-
lo en el preciso término de 50 dias, con
tados iiesde el en que se inserto es te..nuncio 
en el üolehn Oficial, relaciones duplicadas 
de las variaciones que hayan tenido en su 
riqueza imponible; en la inteligencia que 
pa.sulo dicho toro ioo sin tnb t t lo verifica
do, se. considerarán como rectificadas las 
actetiores, incurriendo además loa m ro
ses en la mulla y demás responsabilidades, 
que marca la ley de ¿5 de mayo de 1845. 

Los señores Alcaldes de Fi tsnedi11 is, 
Zjrzalejo, Yaldemnl lo , Quijo-na, Pera.-
li-s de Milla, Viüanuevn, Chapinería, Col
me ar del Arroyo y Villamantilla. se ser-
\ irán dar publicidad á este anuncio pafia 
que llegue á noticia de los interesados en 
sus respectivas demarcaciones. 

Návalagamella 1.* de setiembre de 
1861—El Alcalde Presioente, Carlos de 
la Puente. 

y pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de dicha cor
poración, la que ha señalado para celebrar 
el referido reñíale el domingo 14 del cor
riente, á las doce de su mañana, en esla 
casa consistorial. 

Se advierte que no se admitirá pro
posición que esceda de la cantidad de 
39.911 r s . , tipo señalado, y que estas 
han de hacerse previo el depósito de un 
10 por 100 de dicha cantidad en la de
positaría del Ayuntamiento y per medio 
de pliegos cerrados, con arreglo al mode
lo adjunto. 

Atcalá de Henares 5 de setiembre de 
1862.—El Alcalde presidente, Francisco 
Palou.—Por acuerdo del ilustre Ayunta
miento, Benigno García. Anchuelo. 

Modelo, de proposición. 
I édíufíHiJ i'-i .i • nfAftyrVfl HH^BHP^HI 

I). N. N.. vecino de 
eolerado del anuncio publicado en el Oo-
leím Oficia! de esta provincia, numero 
correspondiente al dia de hace 
proposición á las obras que en forma de 
carretera han de verificarse en las calles 
de San Juan, Sania ljr>ula, Roma y An
cha, de la ciudad de Alcalá de llenares, 
en cantidad de (aqui la cantidad que se 
ofrezca escrita en letra). 

Fecha y fin. a del proponente. 

2220 arrobas de harina de id. 
6225 arrobas de carbón. 

108 vacas que componen 40.87&— 
libras de peso. 

866 carneros que hacen 19.765 
libras de peso. 

Precio? de artículos al por mayor y menor en e l 
dia de boy. 

Carne de vaca, de 47 5(4 á 52 rs. arroba. 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero , de 18 á 2 0 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 86 á 97 rs . arroba 
y de 38 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 86 á 83 r s . arroba, de 34 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos l ibra. 

Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos l ibra. 

Vino, de 36 á 44 rs . arroba, y de 12 á 
Í4 cuartos cuartillo. 

Pan de (los libras, de 12 á 14 cuartos, 
liar banzos de 54 á 44 r s . arroba, y d« 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, do 60 á 62 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra, 
"a ta las , de 4 !(2 á 5 112 rs . arroba, y 

de 2 á 2 112 cuartos libra. , 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

fanegas de trigo. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 25 á 26 1|2 rs . f. 
Algarroba á 42 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1055 (anegas. 
Que lan por vender. 328 id. 

Precio MÁXIMO . . . 55 
Ídem mínimo. 47 
Ídem medio . . 50,39 

Lo que se anuncia al público para ia 
inteligencia. 

Madrid 8 de setiembre de 1 8 6 2 . — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 

ago saber: Que con autorización 9tí-
. . j r se arriendan en pul í ca « ibusU los 

pastes del* deh< ía dfeüara li«rí*, perifoe-
cienles á estos propios, cuyo aprovecha
miento será d e s d e e T i r d o noviembre 

Al -alilii constitucional de Alcalá de Henares. 

El A y untamiento de esla ciudad, com-
petemeute autorizado, sata á pública su
b a s t a nuevamente las obras del empedra
do que han de vi rilicai.se e . las calles ti
tuladas Carmen Des a l zo y Cárcel Vieja, 
b 'jo los presupuestos y pliegos d e condi
ciones que se h titán de manifiesto en la 
M c i e í a i i a de dicha corporación, la que ha 
señalado para celebrar el ruevo remate el 
d o m i n a n catorce de l coniente, á las doce 
de su m a n , n a , e n esla casa consistorial. 

Se advierto que no se admitirá propo
rción que esceda de la cantidad de 9.^53 
real* s, lipo señalado, y que estas han de 
hacerse previo el de^ósilo de un 1 0 por 
lOO de dicha cantidad en la depositaría 
del A n d a m i e n t o y por medio de pliegos 
cerrados con arreglo al adjunto modelo. 

Alcalá de Uetares o de se tembre de 
1 8 6 2 . - E l Alcalde presidente, Francisco 
I a ou.—Por acuerdo del ilustre Ajunta-
mícnto, Benigno García Anchuelo. 

Modelo dé pi oposición. 

D. N. N., vecino de 
enleta!o del anuncio publicado en el Bote-
i.o Ójiiciai de esta provincia, número 
correspondiente al dia de hact 
p r o p o s i c i ó n á las obras del empedrado de 
l*s_'cafks del Carmen Descalzo y Cártel 
Vieja de lá ciudad de Alcalá de II NARES, 
en cantidad u« (aquí la que se ofreu es 
cuta en letra ) **Uay¿ 

Fecha y tirina del proponente. ^ 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

E s t a p o de las operaciones verificadas el domingo 7 de setiembre de 1862. 

INGRESOS. 

i d 
.) 

Itr 

•>q 
OK 

Reales fe l lon . 
Número 

de 
imposicoiw»». 

Nuevos impo
nentes. 

Total de i m p o 
nentes. 

Eo tá P la tuda de las Descalras 
(Monté dé P .vdad): 

Sección \i* 
2."» 

2 2 . 1 7 0 
2 0 . 4 9 8 
28,.269, 
3G.907 

20 .935 

46 923 

2 7 5 
430 

96 
» 

51.11». !.>*! - *.\Jll*\ 
i!» i immI'í) ir. 

371 
430; <n«u 
476 
598 

u in <<qi> Is «9 

443 

292 

a.' 
4.» 

En la de laca'le de la Redondilla 
! (^süo, de Nuifslra Señora de la 

Asunción —Sección 5 . ' ) . . 
En la de la calle de Fueucarral 

(Hospicio.—Sección 6.*) . . 

1 ,\ t 1 Mi. ; i l MXu u . , i : 

TúTALU. . . > 

2 2 . 1 7 0 
2 0 . 4 9 8 
28,.269, 
3G.907 

20 .935 

46 923 

4 7 6 
598 

4 3 3 

2 8 6 

» 
» 

10 

6 

51.11». !.>*! - *.\Jll*\ 
i!» i immI'í) ir. 

371 
430; <n«u 
476 
598 

u in <<qi> Is «9 

443 

292 

a.' 
4.» 

En la de laca'le de la Redondilla 
! (^süo, de Nuifslra Señora de la 

Asunción —Sección 5 . ' ) . . 
En la de la calle de Fueucarral 

(Hospicio.—Sección 6.*) . . 

1 ,\ t 1 Mi. ; i l MXu u . , i : 

TúTALU. . . > 1 5 1 . « 2 2 498 m 2 610 
. . . | 

BELNTEGROS. 

Total numere 
de pagos. 

En la Sección 1 P l a x a de lasDes- i 
calza* (M»DUd»Piadad) . . .| 

-K> >» tOi!;in>^> eoi *>b «»i! u 

MUil i.i i . . • 
LARREA O. J . A. G n c ü . — f t » p . 

El Vocal Contador, 
. nj J . s é G VM»nn,Ya. 

o*. nu»-no. cáti» ad Almirante, 7 , pisó bajo.—HADRU». i^W-

http://rilicai.se

